
Año de 1890. Miércoles 10 de Diciembre Núm. 135.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y ten-i tonos 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.
¡{Articulo l.° del Código Civil vigente.J

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Í-BEOIOS DE SUSCEICION.

Por un mes.................. 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertaran al 

precio de cents, por linea.

PUNTO DE SÜS0BI0I0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriuiones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

vos que se impongan po¿- consecuencia de pro
cedimiento escrito judicial ó gubernativo, ha
ciéndose constar también respectivamente en 
aquéllas la absolución libre si se dictare.

Los demás correctivos que no provengan 
de procedimiento escrito,'judicial ó guberna
tivo, se insertarán respectivamente en las ho
jas de hechos y en las de castigos, salvo aque
llas que se imponga á íós'- individuos de las 
clases de tropa por reincidencia en la misma 
falta ó vicio, que estamparán en las filia
ciones.

Sección primera.

PARTS OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 9 de Diciembre de 1890.)

Secciop segunda. Art. 729. Tanto los Oficiales como los in
dividuos de las clases de tropa que solicitaren,

Ministerio de la Guerra.
CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR.

TRATADO TERCERO.

(éONTINDÁCiON.)

TÍTULO XXVI.
DE LAS NOTAS EN LAS HOJAS'JJE SERVICIOS Y EN LAS 

FILIACIONES, Y DE SU INVALIDACION.

Art. 728’. "!3e estamparán én las hojas de 
servicios de los Ofieiáléé’y en las filiaciones de 
los individuos de las Clases de tropa todas aque
llas notas qüe'próveiigán de penas ó córfecti-

cuando proceda, invalidación de las notas des
favorables que tengan respectivamente en sus 
hojas de servicios ó hechos y filiaciones, diri
girán siempre las instancias á S. M.

TAts demás solicitudes que se promuevan 
por los individuos de las clases dé tropa para 
conseguir la invalidación de las notas desfavo
rables que figuren en las hojas de castigos, se 
elevarán á los Inspectores generales de las ar
mas o Capitanes genérales dé los distritos, se
gún los casos.

Art. 730. Corresponde exclusivamente al 
Gobierno, en virtud de Real orden y á instan
cia de los interesados ó propuesta dé sus Jefes, 
la invalidación de las notas desfavorables que 
aparezcan en las hojas de servicios, én las dé
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hechos y en las filiaciones, previa siempre la 
instrucción del oportuno expediente, en el que 
consten los informes de los Jefes respectivos, 
de la Autoridad que impuso el castigo, origen 
de la nota, ó del Tribunal sentenciador, emi
tiendo en todo caso dictamen el Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Si la sentencia fué dictada por Tribunal 
ajeno al ramo de Guerra, el Capitán general 
del 'distrito donde radique dicho Tribunal, re
clamará á éste el informe correspondiente.

Art. 731. Es atribución del Inspector ge
neral del arma respectiva conceder la invali
dación de las notas desfavorables insertas en 
las hojas de castigos de los individuos de las 
clases de tropa, cuando procedan de correcti
vos impuestos por su Autoridad ó por algún 
Jefe dependiente de la misma.

Si proceden de medidas dictadas en via 
gubernativa por los Capitanes generales de 
los distritos, corresponderá á éstos dicha fa
cultad.

En uno y otro caso se instruirá expedien
te, en el que se oirá á los Jefes inmediatos del 
interesado, haciéndose constar si éste es pro
penso al vicio ó falta que ocasionó la nota.

Art. 732. La invalidación de toda nota 
desfavorable es gracia que no pueden solicitar 
los interesados ni proponer sus Jefes, hasta 
que aquellos hayan desempeñado dos años con 
inmejorable conducta el servicio de su clase, 
empezados á contar desde el día que cumplie
ron el castigo que produjo la nota.

Fuera del servicio activo en cuerpo ó des
tino militar, no podrá solicitarse la invalida
ción sino en el caso de que anteriormente se 
hubiesen llenado los requisitos que'se deter
minan en este artículo.

Art. 733. Solo en casos muy especiales po
drá solicitarse la invalidación de una segunda 
nota por reincidencia en la misma clase de 
delito ó falta, siendo preciso para el curso de 
las instancias que haya transcurrido un plazo 
doble, ó sean cuatro años en las condiciones 
que fija el artículo anterior, después de cum
plido el castigo que motivó la segunda nota.

Art. 734. No podrán invalidarse en nin
gún tiempo las notas que provengan de los 
delitos de sedición, rebelión, falsedad, preva
ricación, cohecho, malversación de caudales, 
alijosdo contrabando ó connivencia en esta clase

de fraudes, falta de carácter ó de energía en 
actos del servicio y delitos cometidos contra la 
propiedad. Tampoco podrán invalidarse las no
tas que por segunda vez se impongan por de
litos de insubordinación y las que se hubieren 
impuesto por tercera Vez.

Art. 735. La invalidación de toda nota 
desfavorable, se verificará por medio de pna 
contranotcí,.en la que se exprese clara y ter
minantemente, al tenor de lo que prevenga 
la Real orden ó resolución que así lo disponga, 
hasta qué punto y en qué caso deberá tener 
consecuencias la nota que reforme ó modifi
que, si ha de quedar nula ó de ningún valor, 
y por consiguiente sin efecto sucesivo en todo 
tiempo y circunstancias.

Art. 736. En caso que invalidada una no
ta el interesado volviera á incurrir en el mis
mo delito ó falta que produjo aquélla, se con
siderará nula la invalidación.

Art. 737. Por ninguna autoridad ó Jefe se 
dará curso á las instancias en que se solicite la 
invalidación de alguna nota de las claramente 
exceptuadas ó en que se haga la petición an
tes de transcurrir los plazos marcados en los 
artículos 732 y 733, según los casos.

TITUTO XXVI!.

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CARÁCTER CIVIL.

capítulo primero.

Del modo de hacer efectivas las responsabili
dades civiles que declaren los Tribunales y 

Autoridades militares.

Art. 738. La responsabilidad civil decla
rada por los Tribunales ó Autoridades milita
res se hará efectiva por la vía de apremio.

Art. 739. El Juez instructor hará el reque
rimiento de pago á la persona obligada, y en 
caso de no efectuarlo, procederá en la forma 
prevenida en el tít. 14 de este tratado.

Capitulo íí.

De la prevención de los abintestatos de los 
militares.

Art. 740. Ocurrido el fallecimiento de un 
militar en servicio activo, la Autoridad mili
tar del punto en que tenga lugar dará comi
sión á un Oficial del cuerpo á que pertenezca
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el finado, á un Ayudante de plaza ú otro Ofi
cial, para que, personándose en la casa mor
tuoria, presten los auxilios necesarios.

Art. 741. Si el finado hubiere dejado fa
milia se limitará á ofrecerla su intervención 
en lo que pueda ayudarla.

Cuando sólo hubiere dejado hijos menores 
de edad, se ocupará de prestarles el conve
niente socorro.

Dará sepultura al cadáver, pondrá en se
guridad los bienes y averiguará si el finado 
dejó testamento.

Comunicará el resultado de su gestión á la 
Autoridad que le hubiese nombrado, la cual, 
si fuere preciso, designará instructor y secre
tario que instruyan las diligencias de abins
tes tato.

Art. 742. Si el militar falleciere en hospi
tal, buque ú otro lugar que no sea su domici
lio, el Jefe local ó el inmediato que lo sea del 
filiado, si se hallare présente, prestará los mis
inos huxilios qne se indican en los articules' 
anteriores, dando cuenta á quien corresponda.

Art. 743. El Juez instructor comenzará 
por hacer inventario de todos los bienes del fi
nado, y mediante una breve información para 
averiguar qué personas se consideran con de
recho á la sucesión intestada dentro del cuar
to grado civil, emitirá dictamen acerca de la 
resolución que estime pertinente, consultán
dola con la Autoridad judicial. Esta, oído pi 
Auditor, decidirá mandando poner en posesión 
de los bienes á quien tenga derecho á. ellos, 
sin perjuicio de las reclamaciones que puedan 
hacerse, ó remitiendo lo actuado al Juez ordi
nario á quien corresponda su conocimiento, 
si no resultare plenamente justificado el dere
cho hereditario.

Art. 744. Siempre que hubiere menores 
se someterá el abintestato al Juez civil com
petente, á no ser que estén representados por 
sus padres.

(Se continuará.)

Ministerio de Fomento.
REAL orden.

Ilmo.Sr.: Para llevar á efecto la formación 
y publicación de la Estadística general de 
primera enseñanza correspondiente al quin

quenio de l.° de Enero de 1886 á 31 de Di
ciembre de este año, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 10 de Enero de 1854;

Sí M. la Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Agusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), se ha servido resolver.

Primero. Que en los trabajos que requie
ren la enunciada Estadística se siga el mismo 
orden que en las de 1880 y 1885, con las mo
dificaciones propuestas por la Inspección ge
neral del ramo.

Segundo. Que las oficinas dependientes 
del Gobierno, las Juntas provinciales de Ins
trucción pública, la municipal de primera 
enseñanza de Madrid, los Directores y Direc
toras de las Escuelas Normales de Maestros y 

. de Maestras y de los establecimientos especiales 
para la enseñanza de los sordomudos y de los 
ciegos, los Inspectores del ramo de provincia, 
las Juntas locales de primera enseñanza, y los 
Maestros y las Maestras de las Escuelas pú
blicas de todas clases y grados, faciliten los 
datos y noticias necesarias con sujeción á las 
instrucciones que se les comuniquen, y que 
oportunamente les reclame la antedicha ins
pección general de enseñanza, por medio de 
interrogatorios, relaciones, resúmenes y cua
dros, que la misma remitirá con la anticipa
ción debida.

Tercero. Qne los Jefes de los estableci
mientos referidos, los Presidentes de las men
cionadas Corporaciones y los funcionarios que 
han de intervenir en el asunto dispongan an
ticipadamente los interrogatorios y docu
mentos parciales, los reúnan, revisándolos 
minuciosamente para cerciorarse de la exac
titud de las contestaciones, ó los devuelvan 
para que se corrijan los errores que conten
gan, compulsando los dalos parciales en los 
interrogatorios, relaciones, resúmenes y cua
dros generales, que remitirán á dicha Inspec
ción general en la época que determine.

Cuarto. Que reunidosá su tiempo todos los 
documentos de la Estadística, examinados, 
corregidos y comprobados los datos correspon
diente?, la referida Inspección general proce
da á formar los cuadros estadísticos generales 
y á publicarlos, precedidos de una Memoria, 
en la que se contengan los resúmenes de los 
cuadros y su comparación con las Estadísticas 
anteriores.
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Quinto. Que las Autoridades de todas cla
ses contribuyan en uso de sus atribuciones, 
y adoptando en su caso las medidas que esti
men conveniente, á que los funcionarios que 
han de intervenir en la formación de la ex
presada Estadística puedan desempeñar su 
cometido con la exactitud que dicho trabajo 
requiere.

Y sexto. Que la Dirección general pro
ponga á este Ministerio, previo informe del 
Inspector del ramo, las recompensas á que 
por su celo v"por su aptitud se hagan acree
dores los funcionarios que desempeñen estos 
sér vicios.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 25 de Noviembre 
de 1890.—Isasa.—Sr. Director general de 
Instrucción pública.

(Gaceta del 6 de Diciembre de 1890 J
——a--------

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 17 deNoviembre actual esta Dirección ge
neral ha señalado el 17 del próximo mes de 
Enero á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de acopios para con
servación en 1890 á 91 de la carretera de 
Esguevillas á Periafíel, provincia de Vallado- 
lid, cuyo presupuesto es de doce mil doscien
tas setenta y nueve pesetas seis céntimos.

T.a Subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de 
Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente deí Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fee.ha, hasta el doce de Enero próxi
mo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y choras.

Las proposiciones se presentarán en plie

gos cerrados, en papel sellado de la clase un
décima, arreglándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta 
será de ciento treinta pesetas en metálico, ó 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse á ca
da pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida Instrucción.

:

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á un 
sorteo entre las mismas. ( ,

Madrid 18 de Noviembre de 1890.—El Di
rector general, M. Catalina.D 7

Modelo de proposición.
'

D. N. N., vecino de..según cédula per
sonal número—. enterado del anuncio pu
blicado con fecha....... de... . último y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de las 
obras de acopios para conservación en 1890 á 
91 de la carretera de Esguevillas á Peñafiel, 
provincia de Valladolid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de....

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no Se exprese determi
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las 
obras, así. como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas pee, además 
de las facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de 
acopios para conservación en 1890 á 91, de la 
carretera de Esguevillas á Peñafiel, provincia de 
Valladolid.

1.a El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte días, contados desde la fecha de la
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aprobación del remate, y previo el pago de los j 
derechps de inserción del anuncio de la subas
ta en la Gaceta y Boletín oficial de la provin
cia donde radica la obra.

2. a Antes del otorgamiento de la escritura- 
deberá el rematante consignar como fianza, 
en Madrid, en la Caja general de Depósitos, 
en metálico ó efectos de la Deuda pública, al 
tipo asignado por las disposiciones vigentes, 
el 5 por 100 del importe del presupuesto de 
contrata.

3. a La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitivas y se justifique el pago 
total de la contribución de subsidio industrial, 
y de los daños y perjuicios, si los hubiere?.

4. a Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término, de cuarenta días á 
contar desde la fecha de aprobación del rema
te, y deberán quedar terminadas en el plazo de 
cinco meses.

5. a Todos los gastos de replanteo y de 
liquidación serán de cuenta del contratista.

6. a Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguien-te, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de la 
provincia donde radican las obras.

7. a El contratista podrá desarrollar los tra
bajos en mayor escala que la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de ejecución. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que debaií’réálizarse los pagos.

Madrid 18 de Noviembre de 1890.—El Di
rector genéral, M. Catalina.

Talón núin. 19.

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 17 Noviembre actual esta Dirección gene
ral ha señalado el día 17 del próximo mes de 
Enero á la una de lat^rde, para la adjudica

ción en pública subasta, de acopios para con" 
servacion en 1890 á 91 de la carretera de Ma
drid á la Coruña, provinciajde Vailadolid, cur
vó presupuesto es de diezy siete mil ciento 
quince pesetas cuarenta y cinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos' 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1880, en Madrid, ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Va
iladolid .

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomen
to, en las horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha, hasta el doce de Enero próxi
mo y en las Secciones de Fomento de todos 
los Gobiernos civiles de la Península, en los 
misinos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, en papel sellado de la cla
se undécima, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será de ciento ochenta pesetas 
en metálico, ó en efectos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

Madrid 18 de Noviembre de 1890.—El Di
rector general, M. Catalina.

Modelo de proposición.

D. Nj N., vecino de..... según cédula per
sonal número......enterado del anuncio pu
blicado con fecha...... de.....  último y de las
condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública siibasta de las 
obras de acopios para la conservación en 1890 
á 91 de la carretera de Madrid á la Coruña, 
provincia de Vailadolid, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las mis-
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mas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de—

(Aquí la proposición que se ;haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y cén
timos, escrita en letra, por la que se cornpro- 

. mete el proponente á la ejecución de las obras 
así como toda aquella en que se añada algu
na cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que; además 
de las facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1886, han de regir en la contrata de aco
pios para conservación en 1890 á 91 de la carre
tera de Madrid á la Cor una, provincia de Valla- 
dolid.

1. a El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el No
tario oficial en Madrid, dentro del término de 
veinte días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de 
los derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en la Gaceta y Boletín oficial de la 
provincia donde radica la obra.

2. a Antes del otorgamiento de la escritu
ra deberá el rematante consignar como fian
za, en Madrid, en laTJaja general de Depósi
tos, en metálico ó electos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata.

3. a La fianza no será devuelta ai contra
tista hasta que se apruebe la recepción y 
liquidación definitivas y se justifique el pago 
'total de la contribución de subsidio indus
trial, y de los daños y perjuicios, si los hu
biere.

4. a Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de cuarenta días á 
contar desde la fecha de aprobación del rema
te, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cinco meses.

5. a Todos los gastos de replanteo y de li
quidación serán de cuenta del contratista. '■

6. a Se acreditará mensualmente al contra
tista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo á lo que resulte délas certificaciones

expedidas por el Ingeniero, excepto en el ca
so á que se refiere la condición siguiente, y 
su abono se hará en metálico-, sin descuento 
alguno, por la Administración Económica de 
la provincia donde radican las obras.

7.a El contratista podrá desarrollar lus 
trabajos en mayor escala que la necesaria pa
ra ejecutar las obras en el tipo prefijado. Sin 
embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en cuenta 
la cantidad del remate y el plazo de jecucion. 
Por tanto, los derechos que el art. 38 de las 
condiciones generales concede al contratista, 
no se aplicarán partiendo como base de la fe
cha de las certificaciones, sino de la época en 
que deban realizarse los pagos.

Madrid 18 de Noviembre de 1890.—El Di
rector general, M. Catalina.

Talón núm. 20.

Sección cuarta.

Num. 3.880.

Gobierno civil de la provincia do Valladolid.
Negociado 2."—Vigilancia.

Circular núm. 21.

Habiéndose ausentado con dirección á 
Madrid á casa de sus padres, Nicolás Maíz, de 
14 años de edad, ojos garzos, pelo castaño, 
vestido pobremente al estilo del campo de la 
gente de Valladolid, y que residía con su 
abuelo Inocencio Cortina, en la dehesa de 
Cubillas, término de Castronuño (Valladolid) 
sin que desde hace más de dos meses se tenga 
noticia de su paradero, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan si demora á la 
busca de dicho sugeto y caso de ser habido 
lo pondrán á disposición de este Gobierno.

Valladolid 4 de Diciembre de 1890.
£/ Gobernador,

érnminta Marín.

Sección de Fomento.--Negociado Montes.

Habiéndose llenado las formalidades pre
venidas para llevar á afecto las operaciones
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del deslinde del monte «Pinar de los Capones 
ó Alto y Tainarizo», de los Propios de Val Jes- 
lillas, lie acordado de conformidad con lo dis
puesto por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio, la suspensión del 
citado deslinde; y que al efecto se anuncie en 
el Boletín Oficial con seis días de antipacion 
la fecha en que aquellas operaciones han de 
principiar.

Valladolid 6 de Diciembre de 1890.
El Gobernador,

éeróniiM Mirín.

Num. 3.896.

CEDULAS PERSONALES.
CIRCULAR.

Terminado en treinta de Noviembre últi
mo el plazo voluntario y prórroga concedida 
por la Superioridad, para la adquisición sin re
cargo de las Cédulas personales del actual año 
económico, por la presente circular, se previe
ne á los Ayuntamientos y Administraciones 
Subalternas de Hacienda de esta provincia que 
en todo el corriente mes, rindan á esta Admi
nistración la cuenta de dichos efectos, preve
nida en el art. 49, núm. 10 de la Instrucción 
del impuesto de 27 de Mayo de 1884, ingre
sando al propio tiempo el importe de las ex
pendidas y devolviendo á la vez las que ten
gan en su poder.

Advirtiendo que desde el día primero del 
mes de Enero próximo, incurrirán en el re
cargo del 6 por 100 de intereses de demora, 
los que no hayan verificado el ingreso de las 
expendidas, sin perjuicio de recurrir á los me
dios coercitivos que la ley autoriza para obli
gar al pago á los morosos.

Valladolid 6 de Diciembre de 1890.—El 
Administrador de Contribuciones, Francisco 
Ferreras.

Núm. 3.883.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE VALLADOLID.
L^uaO.'U.llCiO-

Don Saturnino Diez Serrano Salcedo, Abo
gado en ejercicio del Ilustre Colegio de esta
Ciudad y Alcalde Presidente del Eaccmo.
Ayuntamiento de la misma.
Hago saber: Que la referida Corporación 

ha acordado en sesión celebrada en 22 de No
viembre último, se anuncie al público el pro
yecto general de alcantarillado, el que se ha
lla de manifiesto durante 15 días, á contar 
desde el siguiente al en que se inserte este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
en la Secretaria de Obras durante las horas de 
oficina, á fin de que durante dicho plazo pue
dan hacer los que se crean interesados en el 
referido proyecto las reclamaciones que crean 
oportunas; advirtiendo que trascurrido el 
mismo no se admitirá ninguna.

Valladolid 3 de Diciembre de 1890.—Sa
turnino D. Serrano Salcedo.

Núm. 3.882.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanueva de los Infantes.

Por dimisión del que la desempeñaba se 
halla vacante la plaza de Módico Titular de 
esta villa con la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas por la asistencia de quince 
á veinte familias pobres pagadas por trimes
tres vencidos d'e fondos municipales, pudien- 
do hacer igualas con los demás vecinos. Loá 
aspirantes presentarán solicitudes en esta Al
caldía en término de quince días á contar des
de que tenga lugar este anuncio en el Bole
tín Oficial, acreditando los servicios prestados 
por los mismos.

Villanueva de los Infantes 2 de Diciembre 
de 1890 —El Alcalde, Miguel Coloma.—Julian 
Lázaro, Secretario.

Núm. 3.861.
Ayuntamiento constitucional de 

Vega de Valdetronco.
Terminado por la Junta nombrada aí efec

to, el repartimiento autorizado en el presu-
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puesto municipal de este distrito para el co
rriente ejercicio, basado sobre las utilidades 
consignadas en el art. 138 de la ley Munici
pal vigente, se halla expuesto al público en la ' 
Secretaría de dicha Corporación por término 
de ocho días contados desde la inserción de 
este’anuncio en el BóLetin Oficial de la pro
vincia, durante el cual serán admitidas cuan- ; 
tas reclamaciones se presenten justas.

Vega de Val,detronco 3.0 de Noviembre de : 
1890.—El Alcalde, Andrés Fernandez.

Num. 3.888.
Ayuntamiento constitucional de Villa Ion.

Esta Corporación municipal tiene acorda
do contratar por medio de subasta pública el 
suministro de petróleo refinado con destino 
al alumbrado de la población durante el tiem
po que media desde el día quince del actual 
hasta fin del coriente año económico.

El acto de subasta tendrá efecto en estas 
Casas Consistoriales el día once del presente 
mes y hora de las doce en punto de su ma
ñana, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó 
Concejal en quien delegue, encontrándose de 
manifiesto en la'Secretaria de este ¡Municipio 
el pliego de condiciones á que lian de sujetar
se los que quieran interesarse en el remate.

Villalon 4 de Diciembre de 1890.—El Al
calde accidental, Alejandro García.—El Se
cretario, Julián Valcariei.
_________________________ Talón núm. 28.

Sección quir\ta.
Núm. 3.893.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de pri
mera.instancia del distrito de la Plaza 

, de esta ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que¡el día treinta del corrien

te mes y hora de las .pnce de la mañana, ten
drá lugar en las Salas de Audiencia ele este 
Juzgado v en la del de Nava del Rey, la ven
ta en subasta sin sujeción á tipo fijo", por ser 
hi tercera, de un majuelo llamado del Arbol, 
término de Nava del Rey, pago de Valde el 
Asno1, Je cabida nueve arauzadas y trescientas 
sesenta y cinco cepas vivas, perteneciente á 
I). Antonio V.. Sánchez, para con su producto 
haber pagó á D. Jerónimo González de la su
ma de ochocientas ochenta pesetas, intereses 
y costas que aquél le adeuda; advirtiéndoée 
que dicha subasta se verificará en la forma 
que determina el artículo mil quinientos seis 
de la lev de Enjuiciamiento civil.

Dado en Valladolid á primero de Diciem
bre de mil ochocientos noventa.—Tomás San
cho,—Ante mí, Luis Esteban.

Talón num. 26.

Núm. 3.881.
-aeídáV oh w inrn'I >of oh "oxmirtcT y olí/ <<

CÉDULA DE CITACION.
, . . ' . ^ % J ' V ' 1

El Sí*. Juez de Instrucción del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad, en providencia de es
te día dictada en la causa que se sigue sobre 
estafa al francés I). Beretrano Cha r e iuie r, lia 
acordado que so cite á M. Rubio y Daniel Gon
zález, vecinos que deben ser de esta Capital,’ 
cuyos domicilios se ignoran, para que en el 
término de ocho días comparezcan en su Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia á prestar 
declaración en la referida causa, bajo los aper
cibimientos que determina la Ley. Y para su 
inserción en el Boletin Oficial de esta provin
cia expido la presente cédula que firmo en Va- 
lladoljd á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos noventa..—El Secretario, Luis Eatéban.

Cuerpo de Ingenieros de Montee.
Distrito de Valladolid.

Autorizado nuevamente el que suscribe 
por la lima. Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio para el alquiler de 
local con destino á las oficinas del Distrito 
forestal de Valladolid, se invita á los dueños 
de fincas urbanas, sitas en el casco de esta 
población, para que en el término de uu mes 
presenten proposiciones en lq plazuela de 
Santa Ana, número siete, bajo, izquierda, 
donde se les enterará de las condiciones y 
cantidad máxima del arriendo.

Valladolid 3 de Diciembre de 1890.—El 
Ingeniero Jefe, Felipe Romero.

Núm. 3.887.
Debiendo procederse por la comisión pre

sidida por el Jefe que suscribe, á la adqttiál-'- 
clon de varios caballos de raza extranjera y 
de diferentes sangres con destino á Sementa
les, se anuncia ál público para su conocimien
to, cuya comisión empezará el día 15 del pre
sente mes, de once á una diariamente, en el 
cuartel que ocupa este Establecimiento.

Valladolid 4 de Diciembre de 1890.—El 
Teniente Coronel Jefe de la comisión, Ricar
do Cortés.

Talón núm. 29.
Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


